
 

MODIFICACIÓN DE BASES TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS 

 
LICITACIÓN  

 
“INCREMENTAR LA BIODIVERSIDAD PREDIAL, EN LAS PRINCIPALES ESPECIES FRUTÍCOLAS DE LA 

REGIÓN DE COQUIMBO (UVA DE MESA, CÍTRICOS Y NUECES), MEDIANTE LA INCORPORACIÓN DE 
PRÁCTICAS DE REDISEÑO, DISMINUCIÓN DE AGROTÓXICOS EN LOS SISTEMAS PRODUCTIVOS Y DE 
RESIDUOS EN LOS PRODUCTOS OBTENIDOS POR LA PEQUEÑA Y MEDIANA AGRICULTURA”  

  
  

 
Se modifica el numeral 2.2.2 EVALUACION  
 

Donde dice:   
 
Etapa III: Comité Regional  
 
La tercera instancia de evaluación será llevada a cabo por un Comité Técnico Regional, el cual 
estará integrado por profesionales de FIA, un representante de la Secretaría Ministerial Regional 
de Agricultura y un representante del Gobierno Regional de la Región de Coquimbo (DIFOI).  
  
Se modifica por:   
 
Etapa III: Comité Regional  
 
La tercera instancia de evaluación será llevada a cabo por un Comité Técnico Regional, el cual 
estará integrado por el representante regional FIA, un representante de la Secretaría Ministerial 
Regional de Agricultura y un representante del Gobierno Regional de la Región de Coquimbo 
(DIFOI).  
  
 

 


